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B. Haber presentado documentación falsa o que no refleje la situación económico-social real de su unidad 
familiar.  

Artículo 13.- Incumplimiento. 

El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento y/o percepción de la 
subvención conllevará, en todo caso, además de las sanciones que correspondan por la naturaleza de la 
infracción cometida, la pérdida de la subvención otorgada así como el reintegro de la ayuda percibida 
incrementada con el interés legal correspondiente desde la fecha del abono de la subvención. En especial 
responderán de los daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos 
generados por la aplicación de esta medida excepcional, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar. 

El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al beneficio indebidamente obtenido por la 
persona arrendataria por la aplicación de la norma, la cual incurrirá en responsabilidad, también, en los 
casos en los que, voluntaria y deliberadamente, busque situarse o mantenerse en los supuestos de 
vulnerabilidad económica con la finalidad de obtener la aplicación de la ayuda regulada por esta 
convocatoria. 

Todos los beneficiarios quedan sometidos a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, y a las de control financiero que correspondan a la 
Intervención de la Ciudad Autónoma o del Estado. 

Artículo 14.- Obligaciones de los perceptores.-  

1.- Los perceptores de las subvenciones reguladas en esta convocatoria quedan obligados, además de al 
cumplimiento de lo dispuesto en ella, a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a su Reglamento aprobado por RD 887/2006, y al Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4.224, de 9/09/2005). 

2.- En concreto, los beneficiarios de la subvención al alquiler deberán justificar ante la CAM, el cumplimiento 
de la finalidad de la concesión de la subvención y de la aplicación de los fondos al abono de la renta de 
arrendamiento o precio de cesión de la vivienda o habitación que constituya su domicilio habitual y 
permanente mediante la presentación de la documentación que acredite el efectivo pago de la misma en 
los plazos establecidos en la presente convocatoria. 

3.- El efectivo pago de la renta arrendaticia o del precio de la cesión de la vivienda o habitación 
correspondiente a las mensualidades que hayan sido subvencionadas se acreditará por cualquier medio 
admitido en derecho. 

A estos efectos, las personas o unidades de convivencia solicitantes de las ayudas podrán aportar la 
documentación bancaria, que podrá consistir en transferencia bancaria realizada al arrendador, recibo 
bancario domiciliado o ingreso de efectivo a través de entidad bancaria en la cuenta del arrendador, que 
acredite de manera indubitada que han abonado, en la cuenta cuya titularidad corresponde a la parte 
arrendadora, la renta correspondiente a los meses subvencionados como medio de justificación de la 
subvención concedida. 

En caso de que el pago no se realice a través de entidad bancaria, excepcionalmente se admitirá un recibo 
o documento acreditativo de pago en el que se deberá hacer constar expresamente los siguientes datos: 

– Fecha de expedición del documento 
– La identificación completa de la persona que realiza el pago y del que lo recibe (nombre, DNI, 

dirección y firma), coincidiendo, en todo caso, quien lo recibe con la persona arrendadora, y quien 
lo realiza con la persona beneficiaria o perceptora de la ayuda. 

– Dirección de la vivienda o habitación objeto de ayuda  
– El importe de la renta o precio de cesión de a vivienda o habitación, y el concepto por el que se 

realiza, con indicación del mes al que corresponde. 

4.- No se considerarán válidos los documentos acreditativos del pago que contengan enmiendas o 
tachaduras ni aquellos que no contengan los datos anteriormente citados. 

La documentación justificativa de los pagos podrá presentarse preferentemente, a través del trámite 
telemático establecido por la CAM, o en cualquiera de las formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5. Si la persona beneficiaria de la ayuda no presentara en la forma y con la documentación exigida conforme 
a lo establecido en los apartados anteriores la justificación de que las ayudas percibidas han sido destinadas 
al pago de las rentas de alquiler o cesión de uso de la vivienda o habitación, no se realizará el pago de la 
ayuda correspondiente a las mensualidades respecto de las que no se hubiere acreditado el pago de la 
renta de arrendamiento o cesión de uso, procediéndose a la revocación de la ayuda y consiguiente pérdida 
de derecho al cobro de la cuantía sin justificar de la ayuda concedida. 
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